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DECRETO DAEM No  -¿ 4 +

cHiGUAVANTE          29  ENE  2016

VISTOS:

Estos  antecedentes;  el  Decreto  con  fuerza  de  Ley  N°  1-94,  del  Ministerio  del Trabajo y  Previsión
Social  que  fija  el  texto  refundido,  coordinado  y  sistematizado  del  CÓdigo  del  Trabajo;  EI  Decreto
Alcaldicio  NO  25,  de  05     Enero  de  1998  que  crea  la  Dirección  de  Administración  de  Educación
Municipal  de  Chiguayante;   EI     Contrato  de  Trabajo  celebrado  entre  la  llustre  Municipalidad  de
Chiguayante  y  don  Omar  Eduardo  Gohde  Agüero,  de  fecha   10  de  marzo  de  2014;  el  Decreto
Alcaldicio  DAEM   N°  992  de  fecha  06  de  Agosto  de  2014,  que  aprueba  el  contrato  de  trabajo
referido;  y en el  uso de  las facultades que  me confiere el  D.F.L.  NO  1  de  26 de julio de  2006,  que
fija  el  texto  refundido,  coordinado,  sistematizado  y  actualizado  de  la  Ley  NO   18.695,  Orgánica
Constitucional de Municipalidades.

CONSIDERANDO:

1.    Que don Omar Eduardo Gohde Agüero,  RUT 16.194.740-7,   se desempeñó como Asistente
de  la  Educación  en  el  establecimiento  E-577  desde  el  04  de  abril  del  año  2011,  a  plazo,
renovable año a año, según decretos Alcaldicios DAEM N°  1142, 721, 840 Y 992.

2.    Que en  su  calidad  de Asistente de la  Educación aquella  se vio  beneficiado  por   el  bono de
desempeño  laboral,  que  en  su  calidad  le  corresponde,  en  virtud  de  la  ley  N°  20.799  que
otorga   reajuste   de   remuneraciones   a   los   trabajadores   del   Sector   Público,   concede
aguinaldos que señala, y concede otros beneficios que indica.
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4.Queenvirtuddeloscriteriosvariablesqueseindicaronenelpunto3,adonOmarEduardo
Gohde  Aguero,   le  corresponde   percibir  por  concepto  de  bono   laboral,   aplicable  a   los
Asistentesdelaeducación,porhabersedesempeñadoenelestablecimientoreferidoelaño
2013,unmontode$127.200(cientoveintisietemndoscientospesos),enlaquesepagaría
porpartesiguales,endoscuotas,endiciembreyenerodelañosiguiente,estoesdelaño
2014.    Por dineros que efectivamente se  percibieron y  no  han  sido devueltos al  Ministerio
Respectivo. Por lo tanto corresponde su pago.

DECRETO:

1.   PÁGUESE  a   don   OMAR  EDUARDO  GOHDE  AGUERO,
$127.200  (ciento veintisiete  mH  doscientos pesos),  por
laboral, otorgado por la ley N° 20.799, en su artículo 30.

2.  IMPÚTESE  el  gasto  que  irroga  el    contrato  anual  vigente
215.21.03   del      Presupuesto   Anual   vigente   de   la      Dirección
Municipal-

RUT     16.194.740-7,   la   suma   de
concepto  de  bono  de  desempeño

en  el  número  uno      al  Subtítulo
de   Administración   de   Educación

ANÓTESE,  COMUNÍQUESE Y EN SU OPORTUNIDAD ARCHIVESE.
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